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El resto de deportistas que han concurrido a la presente convocatoria no obtienen becas porque la puntuación
obtenida es inferior a la del último beneficiario de la presente convocatoria.

Melilla, 4 de diciembre de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

2942.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE BECAS DE PROMOCIÓN DEPORTIVA 2008
(BOME N° 4542 de 26 de septiembre de  2008.

Una vez examinados los distintos expedientes presentados por los deportistas, se procede a su valoración,
de acuerdo a las normas establecidas en la Convocatoria, resultando la puntuación que se detalla en la siguiente
tabla, con indicación del tipo de beca que obtiene cada uno de los beneficiarios


